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DECRETO 

 

Visto el Expediente 2450/2025, relativo a la aprobación de la convocatoria para la 

campaña del programa de Turismo Social, anualidad 2025, teniendo en cuenta los 

siguientes, 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

I.- Visto que en fecha 4 de junio de 2021, expediente 532/2020, se han publicado en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 67, de fecha 4 de junio de 

2021, el texto íntegro de las Bases reguladoras de la concesión de ayudas del programa 

de Turismo Social, una vez elevado a definitivo por no haberse presentado alegaciones, 

el acuerdo adoptado por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el 

día 13 de marzo de 2020. Y la Ordenanza General de Subvenciones de El Ayuntamiento 

de El Sauzal, cuya aprobación definitiva ha sido publicada en el BOP de Santa Cruz de 

Tenerife, núm. 47, miércoles 17 de abril de 2024. 

 

II.- Visto que por Decreto de la Alcaldía núm. 2025/943, de 5 de junio, en ejercicio de 

la competencia delegada por del Pleno, se resuelve (Expte. 3476/2022):  

 

“PRIMERO. Aprobar la modificación del Convenio de colaboración interadministrativa, 

suscrito entre el Instituto Insular de Atención Social y Sociosanitaria y el Ayuntamiento 

de El Sauzal, y que tiene por objeto el desarrollo del Programa Insular de Turismo Social 

2023-2026, en los términos acordados, el pasado 28 de mayo de 2025, por el Consejo 

Rector del citado organismo insular, los cuales, se reproducen a continuación: 

(…) 

 

SEGUNDO.- Notificar el presente Acuerdo al Instituto Insular de Atención Social y 

Sociosanitaria, así como dar traslado a los correspondientes Departamentos 

municipales. 

 

TERCERO.- Facultar al Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento para la formalización 

del documento en que se instrumente dicha modificación. 

 

CUARTO.- Dar cuenta de la presente resolución a la Comisión Informativa, que por 

materia corresponda, en la primera sesión ordinaria que se celebre.” 

 

Dicha modificación se formalizó en documento administrativo por ambas partes, en fecha 

3 de julio de 2025 (Expte. 3476/2022). Consta en el expediente Convenio Marco de 

cooperación entre el Instituto Insular de Atención Social y Sociosanitaria y el 
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Ayuntamiento de El Sauzal, para el desarrollo del programa de turismo social 2025 -2027, 

en el que se fijan en la estipulación cuarta los requisitos para ser beneficiarios de las plazas  

asignadas a este Ayuntamiento y la documentación necesaria para acreditar los mismos. 

 

III.- Visto que con fecha 18 de julio de 2025, registro de entrada 2025-E-RC-3258, se 

notifica resolución de la Presidencia del IASS, de 16 de julio de 2025, en el que se 

aprueba: “PRIMERO. - Aprobar el Anexo I (Anualidad 2025-2026) para cada uno de los 

Convenios Marco de Cooperación entre el IASS y los ayuntamientos de la isla para las 

Campañas de Turismo Social 2025-2027 (OTRO50/2022), conforme a la propuesta y 

número de plazas que se detalla a continuación: 
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En cuanto a financiación la cláusula 6 del Convenio establece lo siguiente: 

 

 
 

En lo que respecta las plazas sociales, su estipulación 5 establece que estás plazas estarán 

destinadas a personas que, cumpliendo con los requisitos establecidos, cuenten con unos 

ingresos económicos tan limitados que les impediría el abono del 33% del coste de la 

plaza, haciéndoles imposible su participación en este tipo de viajes y que será cada 

municipio el que realicen la selección y remisión, en todo caso acompañada de un informe 

social que la justifique. Y en su estipulación 6, se establece que en el caso de las personas 

que sean seleccionadas por los Ayuntamientos para ser beneficiarias de las Plazas 

Sociales recogidas en el apartado 5, el coste completo del viaje será a cargo del propio 

IASS. 

 

IV.- Visto que consta Decreto núm. 2025/1279, de fecha 24 de julio de 2025 (Exp. 

3476/2022) en el que se resuelve lo siguiente: 

PRIMERO.- Aprobar, y autorizar la suscripción por la Alcaldía de esta 

Corporación, del Anexo I (Anualidad 2025-2026) del Convenio de colaboración 

interadministrativa, suscrito entre el Instituto Insular de Atención Social y Sociosanitaria 

y el Ayuntamiento de El Sauzal, y que tiene por objeto el desarrollo del Programa Insular 

de Turismo Social 2023-2027, conforme Decreto 6601 de la Presidencia del citado 

organismo insular, de fecha 16 de julio de 2025, en los términos que, a continuación, se 

exponen: 

 

ANEXO I 

 

DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN SUSCRITO ENTRE EL INSTITUTO 

INSULAR DE ATENCIÓN SOCIAL Y SOCIOSANITARIO DEL CABILDO 

INSULAR DE TENERIFE Y EL AYUNTAMIENTO DE EL SAUZAL PARA EL 

DESARROLLO DEL PROGRAMA DE TURISMO SOCIAL 2025-2027. 

 

Anualidad: 2025 

Destino: Granada 

Número de plazas asignadas: 30 

Número de plazas sociales asignadas: 2 
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Aportaciones previstas: 

 

ANUALIDAD IASS 

(34%) 

AYUNTAMIENTO 

(33%) 

BENEFICIARIOS 

(33%) 

2025 7.650,00 € 7.425,00 € 7.425,00 € 

 

 

SEGUNDO.- Autorizar y disponer un crédito por importe total de siete mil 

cuatrocientos veinticinco euros (7.425,00 €), destinados al cumplimiento de la 

obligación o compromiso económico asumido por este Ayuntamiento, en virtud de lo 

dispuesto en el Convenio de referencia, de aportación de dicha cantidad en financiación 

de la Campaña correspondiente al presente ejercicio 2025-2026, conforme Anexo I 

aprobado en el punto anterior, con cargo a la aplicación presupuestaria 

2025.2310.4539000.  

 

TERCERO. Notificar la presente resolución al Instituto Insular de Atención 

Social y Sociosanitaria, así como, dar traslado a la Intervención municipal, al 

Departamento de Secretaría y al de Servicios Sociales.  

 

CUARTO. Dar cuenta de la presente resolución a la Comisión Informativa 

correspondiente en la primera sesión ordinaria que celebre.  

 

V.- Visto que consta en el expediente 3476/2022 retención de crédito núm. 2.25.0.01367, 

por importe de 7.425,00 Euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 

2025.2310.4539000, de fecha 2 de junio de 2025. Y que consta informe de fiscalización 

favorable, de fecha 24 de julio de 2025 (núm. de referencia 187/2025) respecto a la adenda 

ejercicio 2025, Programa Insular de Turismo Social, fase del gasto ADO, por importe de 

7.425,00 Euros 

 

VI.- Visto que consta en el expediente, la correspondiente Providencia de inicio de fecha 

8 de agosto de 2025. 

 

VII.- Visto que en fecha 10 de abril de 2026, se recibe la siguiente comunicación por parte 

del IAAS: 
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VIII.-Visto que consta en el expediente 3476/2022  

 

• Documento de retención de crédito núm. 2.26.0.01004, por importe de 7.425,00 

Euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 2026.2310.4539000, de fecha 14 

de abril de 2026. RC TURISMO SOCIAL 2025-2026.- ANUALIDAD 2026 

 

• Documento de autorización y compromiso de gasto (AD), núm. 2.26.0.01003, 

AD CONVENIO DE COLABORACIÓN INTERADMINISTRATIVA 

SUSCRITO, PROGRAMA INSULAR DE TURISMO SOCIAL 2025 exp 3476-

2025, por importe de 7.425,00€, aplicación presupuestaria 2026.2310.4539000. 

 

IX Consta en el expediente propuesta de resolución, de fecha 17 de abril de 2026, donde 

se recogen las consideraciones de aplicación, y en el que se informa con carácter 

favorable, la convocatoria pública para la selección de los beneficiarios de la campaña 

anual Turismo Social para el presente ejercicio económico 2025 

 

 

A los antecedentes expuestos se consideran de aplicación las siguientes 
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FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

Primera.- El Ayuntamiento de El Sauzal atiende a los intereses públicos que le están 

encomendados y actúa de acuerdo con los principios de eficacia, descentralización y 

coordinación, con sometimiento pleno a la Ley y al Derecho. Para la gestión de sus 

intereses y en el ámbito de sus competencias, el mismo puede promover actividades y 

prestar los servicios públicos que contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones 

de la comunidad vecinal. 

 

El Art. 25.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las bases del Régimen Local 

establece que el Municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus 

competencias, puede promover actividades y prestar los servicios públicos que 

contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal en los 

términos previstos en este artículo. 

Y el Art. 25.2 de la citada ley establece que el Municipio ejercerá en todo caso como 

competencias propias, en los términos de la legislación del Estado y de las Comunidades 

Autónomas, en las siguientes materias: e) Evaluación e información de situaciones de 

necesidad social y la atención inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión 

social y la ocupación del tiempo libre”. 

Por su parte, el Art. 6 de la Ley 16/2019, de 2 de mayo, de Servicios Sociales de Canarias 

establece que la actuación de los poderes públicos canarios en materia de servicios 

sociales persigue los objetivos siguientes: e) Prevenir, detectar y atender las situaciones 

de vulnerabilidad social de las personas y los grupos y m) Prevenir, detectar y atender 

situaciones de desprotección de las personas mayores, promocionando su bienestar y 

favoreciendo la inserción y cohesión social de este colectivo 

De acuerdo con la estipulación primera del referido Convenio Marco, su objeto es 

establecer la colaboración entre el IASS y el Ayuntamientos de El Sauzal, con el fin de 

ejecutar el Programa de Turismo Social, que contempla la realización de actividades 

turísticas, con discriminación positiva en precios y otros aspectos sociales, a favor de las 

personas mayores con menores recursos económicos y/o que cumplan otros criterios 

sociales, al objeto de colaborar en la mejora de la calidad de vida de las personas 

participantes a través de la realización de viajes y actividades turísticas que les permita 

conectar con otros ambientes, ampliar relaciones y conocimientos culturales, favorecer 

capacidades y motivaciones y fomentar el encuentro y la convivencia. 

 

Segundo.- El procedimiento para la concesión de subvenciones se inicia siempre de 

oficio mediante convocatoria aprobada por el órgano competente, que desarrollará el 

procedimiento para la concesión de las subvenciones convocadas según lo establecido en 

la Ley 38/2003. 
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La convocatoria tendrá necesariamente el contenido establecido en el Art. 23.2 de la ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y deberá publicarse en la BDNS 

y un extracto de la misma en el diario oficial correspondiente conforme el procedimiento 

establecido en el Art. 20.8 LGS y Art. 6 del Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por 

el que se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las 

subvenciones y demás ayudas públicas. 

 

La convocatoria tendrá necesariamente el siguiente contenido: 

a) Indicación de la disposición que establezca, en su caso, las bases reguladoras y del 

diario oficial en que está publicada, salvo que en atención a su especificidad éstas se 

incluyan en la propia convocatoria. 

b) Créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención y cuantía total máxima de 

las subvenciones convocadas dentro de los créditos disponibles o, en su defecto, cuantía 

estimada de las subvenciones. 

c) Objeto, condiciones y finalidad de la concesión de la subvención. 

d) Expresión de que la concesión se efectúa mediante un régimen de concurrencia 

competitiva. 

e) Requisitos para solicitar la subvención y forma de acreditarlos. 

f) Indicación de los órganos competentes para la instrucción y resolución del 

procedimiento. 

g) Plazo de presentación de solicitudes, a las que serán de aplicación las previsiones 

contenidas en el apartado 3 de este artículo. 

h) Plazo de resolución y notificación. 

i) Documentos e informaciones que deben acompañarse a la petición. 

j) En su caso, posibilidad de reformulación de solicitudes de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 27 de esta ley. 

k) Indicación de si la resolución pone fin a la vía administrativa y, en caso contrario, 

órgano ante el que ha de interponerse recurso de alzada. 

l) Criterios de valoración de las solicitudes. 

m) Medio de notificación o publicación, de conformidad con lo previsto en el artículo 59 

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
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TERCERO.- De acuerdo con el Art. 9 LGS con carácter previo al otorgamiento de las 

subvenciones, deberán aprobarse las normas que establezcan las bases reguladoras de 

concesión en los términos establecidos en esta ley. Las bases reguladoras de cada tipo de 

subvención se publicarán en el "Boletín Oficial del Estado" o en el diario oficial 

correspondiente. 

 

Adicionalmente, el otorgamiento de una subvención debe cumplir los siguientes 

requisitos: 

a) La competencia del órgano administrativo concedente. 

 

b) La existencia de crédito adecuado y suficiente para atender las obligaciones de 

contenido económico que se derivan de la concesión de la subvención. 

c) La tramitación del procedimiento de concesión de acuerdo con las normas que resulten 

de aplicación. 

 

d) La fiscalización previa de los actos administrativos de contenido económico, en los 

términos previstos en las leyes. 

 

e) La aprobación del gasto por el órgano competente para ello. 

 

CUARTA- El Art. 17.2 LGS establece que las bases reguladoras de las subvenciones de 

las corporaciones locales se deberán aprobar en el marco de las bases de ejecución del 

presupuesto, a través de una ordenanza general de subvenciones o mediante una 

ordenanza específica para las distintas modalidades de subvenciones. 

 

En este aspecto, cabe destacar que en fecha 4 de junio de 2021, expediente 530/2020, se 

han publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 67, el 

texto íntegro de las Bases reguladoras de la concesión de ayudas del programa de Turismo 

Social, una vez elevado a definitivo por no haberse presentado alegaciones, el acuerdo 

adoptado por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el día 13 de 

marzo de 2020. 

 

Con posterioridad a las mismas, conforme al expuesto en los referidos antecedentes este 

Ayuntamiento en fecha 3 de julio de 2025 (Expte. 3476/2022) ha suscrito el Convenio 

Marco de Cooperación entre el Instituto Insular de Atención Social y Sociosanitaria y el 

Ayuntamiento de El Sauzal, para el desarrollo del programa de turismo social 2025 -2027, 
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Y en fecha 24 de julio de 2025, mediante Decreto núm. 2025/1279, se resuelve, entre 

otros aspectos aprobar, y autorizar la suscripción por la Alcaldía de esta Corporación,  el 

Anexo I (Anualidad 2025-2026) de referencia (Expte. 3476/2022). 

 

Por otra parte, en cuanto a las ayudas en especie hay que estar a lo establecido Art. 3 del 

Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en relación al Art. 2.1 LGS, y 

Art. 2.2.b RD 130/2019. 

 

QUINTA.- El Ayuntamiento de El Sauzal con la suscripción del referido Convenio Marco 

para el desarrollo del Programa Turismo Social 2025- 2027 de acuerdo con la estipulación 

octava se ha comprometido a las siguientes obligaciones: 
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SEXTA.- En cuanto a los requisitos para ser beneficiarios, así como la documentación 

para acreditarlos están establecidos en la estipulación cuarta del referido Convenio Marco 

de referencia. Y en lo que respecta las plazas sociales, su estipulación 5 establece que 

estás plazas estarán destinadas a personas que, cumpliendo con los requisitos 

establecidos, cuenten con unos ingresos económicos tan limitados que les impediría el 

abono del 33% del coste de la plaza, haciéndoles imposible su participación en este tipo 

de viajes y que será cada municipio el que realicen la selección y remisión, en todo caso 

acompañada de un informe social que la justifique. Y su estipulación 6, establece que en 

el caso de las personas que sean seleccionadas por los Ayuntamientos para ser 

beneficiarias de las Plazas Sociales recogidas en el apartado 5, el coste completo del viaje 

será a cargo del propio IASS. 

 

Así, la convocatoria de la campaña Programa de Turismo Social 2025-2027, anualidad 

2025-2026, responde a la obligación asumida por este Ayuntamiento de cumplir con las 

referidas obligaciones, entre ellas, la de seleccionar a las personas beneficiarias conforme 

los criterios establecidos en la estipulación cuarta del referido Convenio. 

 

Asimismo, de acuerdo con el referido Acuerdo Marco este Ayuntamiento al seleccionar 

los beneficiarios de estas ayudas debe dar siempre prioridad a las unidades familiares con 

menos recursos económicos (estipulación cuarta, punto B, último párrafo) y de favorecer 

la selección de aquellas personas que, cumpliendo el resto de los requisitos establecidos, 

no hayan disfrutado de este tipo de viajes (estipulación cuarta, punto E). 

 

Los criterios de valoración de las solicitudes y su desempate, así como las obligaciones 

de los beneficiarios quedan establecidos en los puntos 9, 10, 11 y 12 de las bases 

reguladoras de la concesión de ayudas del programa de Turismo Social (BOP núm. 67, de 

fecha 4 de junio de 2021) y en el referido Convenio Marco. 

 

En cuanto a la obligación de los beneficiarios de justificar ante el órgano concedente el 

cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el 

cumplimiento de la finalidad que determine su concesión o disfrute, al responder la 

selección de los beneficiarios a la concurrencia de una determinada situación en el 

perceptor (nivel de recursos económicos y situación socio familiar), de conformidad con 

lo dispuesto en el apartado 7 del artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, dicha justificación se realizará con la acreditación previa a la 

concesión de que el solicitante reúne los requisitos establecidos en la misma. Todo ello, 

sin perjuicio de la obligación de los beneficiarios de realizar el ingreso de la parte del 

viaje que le corresponda (33% de la plaza) en la cuenta de la Agencia de viaje y justificar 
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haber realizado dicho ingreso dentro del plazo que señale en la resolución de concesión, 

a fin de que este Ayuntamiento pueda cumplir con sus obligaciones frente el IASS. 

 

SÉPTIMA.- El Art. 22.1 LGS establece que el procedimiento ordinario de concesión de 

subvenciones se tramitará en régimen de concurrencia competitiva. A efectos de esta ley, 

tendrá la consideración de concurrencia competitiva el procedimiento mediante el cual la 

concesión de las subvenciones se realiza mediante la comparación de las solicitudes 

presentadas, a fin de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios 

de valoración previamente fijados en las bases reguladoras y en la convocatoria, y 

adjudicar, con el límite fijado en la convocatoria dentro del crédito disponible, aquellas 

que hayan obtenido mayor valoración en aplicación de los citados criterios. 

 

OCTAVA.-  De acuerdo con lo antecedentes expuestos, con fecha 10 de abril de 2026 se 

recibe por el IASS la siguiente documentación: 

 

 
 

 

NOVENA.- En cuanto a las obligaciones económicas asumidas por este Ayuntamiento, 

hay que tener en cuenta que en la cláusula sexta del mencionado Convenio Marco 

(expediente 3476/2022), se establece lo siguiente: 
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Y en lo que respecta las plazas sociales, su estipulación 5 establece que estás plazas 

estarán destinadas a personas que, cumpliendo con los requisitos establecidos, cuenten 

con unos ingresos económicos tan limitados que les impediría el abono del 33% del coste 

de la plaza, haciéndoles imposible su participación en este tipo de viajes y que será cada 

municipio el que realicen la selección y remisión, en todo caso acompañada de un informe 

social que la justifique. Y su estipulación 6, establece que en el caso de las personas que 

sean seleccionadas por los Ayuntamientos para ser beneficiarias de las Plazas Sociales 

recogidas en el apartado 5, el coste completo del viaje será a cargo del propio IASS. 

 

 

Y que conforme el referido Anexo I para la anualidad 2025-2026: 
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Así, el acto administrativo con contenido económico, del que derivan las obligaciones 

económicas asumidas por este Ayuntamiento respecto a la anualidad 2025-2026, campaña 

Turismo Social, y por lo tanto sujeto a la función interventora, es el Decreto 2025-1279, 

de fecha 24 de julio de 2025, (Expediente 3476/2022) por el que se ha resuelto: 
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Ahora bien, consta en el expediente 3476/2022 retención de crédito núm. 2.25.0.01367, 

por importe de 7.425,00 Euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 

2025.2310.4539000, de fecha 2 de junio de 2025. Y que consta informe de fiscalización 

favorable, de fecha 24 de julio de 2025 (núm. de referencia 187/2025) respecto a la adenda 

ejercicio 2025, Programa Insular de Turismo Social, fase del gasto ADO, por importe de 

7.425,00 Euros 

 

 

Asimismo, en el expediente 3476/2022  consta la siguiente documentación: 

 

• Documento de retención de crédito núm. 2.26.0.01004, por importe de 7.425,00 

Euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 2026.2310.4539000, de fecha 14 de abril 

de 2026. RC TURISMO SOCIAL 2025-2026.- ANUALIDAD 2026 

 

• Documento de autorización y compromiso de gasto (AD), núm. 2.26.0.01003, AD 

CONVENIO DE COLABORACIÓN INTERADMINISTRATIVA SUSCRITO, 

PROGRAMA INSULAR DE TURISMO SOCIAL 2025 exp 3476-2025, por importe de 

7.425,00€, aplicación presupuestaria 2026.2310.4539000. 

 

En consecuencia, el gasto indicado en la convocatoria para la campaña Turismo Social 

relativo a la anualidad 2025 - 2026, ya ha sido objeto de retención de crédito y sometido 

a la función interventora (autorización y disposición del gasto). 

 

Pues en definitiva con la convocatoria anualidad 2025-2026, se trata de seleccionar a los 

beneficiarios de las plazas indicadas con anterioridad conforme los requisitos establecidos 

en el referido Convenio Marco y Anexo I, cumpliendo de este modo con la obligación 

asumida por este Ayuntamiento. 
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DÉCIMA.- La competencia para la aprobación de la convocatoria corresponde al Alcalde 

en virtud del Art. 21.1.s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 

Régimen Local. 

 

A la vista de lo que antecede, y en el ejercicio de las competencias atribuidas a este 

Alcalde, por medio del presente,  

 

RESUELVO 

 

PRIMERO.- Aprobar la convocatoria pública y sus anexos para la selección de los 

beneficiarios de las plazas relativas al programa Turismo Social para la campaña 2025-

2026, que se adjunta como adenda. 

SEGUNDO.-  Que se proceda por parte de la Técnico de Participación Ciudadana y 

Transparencia a suministrar a la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), la 

información relativa a la presente convocatoria; así como a la publicación de la presente 

en el Portal de Transparencia de este Ayuntamiento. Tras registrar la información la 

BDNS pondrá el extracto de la convocatoria a disposición del Boletín Oficial de la 

Provincia para su publicación.  

TERCERO.- Dar traslado del presente al Departamento de Intervención y Tesorería y al 

Área de Servicios Sociales, a los efectos oportunos. 

 

 

La Villa de El Sauzal, a fecha de firma electrónica. 

 

EL ALCALDE 

Mariano Pérez Hernández 

ANEXO 
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CONVOCATORIA DE LA CAMPAÑA ANUAL DEL PROGRAMA  

TURISMO SOCIAL CAMPAÑA 2025-2026 

 

 

I.- BASES REGULADORAS.- Las  Bases reguladoras de la campaña del programa de 

Turismo Social, están publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de 

Tenerife núm. 67, de fecha 4 de junio de 2021. Además, hay que estar a los dispuesto 

Convenio Marco de Cooperación entre el Instituto Insular de Atención Social y 

Sociosanitaria y el Ayuntamiento de El Sauzal, para el desarrollo del programa de turismo 

social 2025 – 2027 (https://transparencia.elsauzal.es/convenios-y-encomiendas-gestion), 

en el que se fijan en la estipulación cuarta los requisitos para ser beneficiarios de las plazas 

asignadas a este Ayuntamiento y la documentación necesaria para acreditar los mismos. 

 

 

II.- APLICACIÓN PRESUPUESTARIA Y FINANCIACIÓN 

 

La campaña Turismo Social, anualidad 2025-2026, se financiará: 

 

La financiación del Ayuntamiento de El Sauzal para atender a la campaña Turismo Social 

CAMPAÑA 2025-2026 se imputará a la aplicación presupuestaria 2026.2310.4539000, 

por importe de 7.425,00 Euros del Presupuesto del Ayuntamiento de El Sauzal (33%). En 

ningún caso, se podrá superar el crédito disponible consignado presupuestariamente. 

(7.425,00 Euros). 

 

Dicho importe, conforme la estipulación sexta y octava, punto K, del referido Convenio 

Marco será abonado por el Ayuntamiento de El Sauzal, con anterioridad al inicio del viaje, 

en la cuenta bancaria designada a tal efecto por el IASS. El resto será abonado por el 

IASS (34%) y el otro 33% corresponderá a los beneficiarios. Coste/Plaza 750,00€ 

 

 

 
 

De acuerdo con el punto 9  de la estipulación octava del Convenio Marco de referencia  

ambas entidades deberán hacer frente, en su caso, al coste que se produzca como 

consecuencia del aumento de las tarifas aéreas que motiven una modificación del precio 

ANUALIDAD IASS (34%) AYUNTAMIENTO (33%) BENEFICIARIO (33%) 

CAMPAÑA 

2025-2026 

7.650,00€ 7.425,00€ 7.425,00€ 
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del contrato, siempre que se viaje en vuelos regulares, durante la realización de la 

Campaña, en la parte alícuota que le corresponda; incremento que automáticamente se 

repercutirá también en la aportación que tengan que efectuar las personas beneficiarias 

del Programa. 

 

III.- OBJETO Y FINALIDAD.- La presente convocatoria tiene por objeto seleccionar 

a las personas beneficiarias de las plazas previstas para la campaña Programa de Turismo 

Social campaña 2025-2026 con destino Granada asignadas al Ayuntamiento de El Sauzal 

y que cumplan los requisitos indicados en el punto VI de la convocatoria. 

 

Esta campaña está encaminada a la realización de actividades turísticas a favor de las 

personas mayores con escasos recursos económicos del municipio de El Sauzal, con el 

fin de colaborar en la mejora de la calidad de vida de los beneficiarios a través de la 

realización de viajes que permitan conectar con otros ambientes, ampliar relaciones y 

conocimientos culturales, favorecer capacidades y motivaciones y fomentar el encuentro 

y la convivencia. 

 

IV.- PLAZAS-DESTINOS-FECHAS.- En lo que respecta la campaña 2025-2026, el 

número de plazas previstas para el Ayuntamiento de El Sauzal es de 30 plazas, con destino 

Granada, con salida el día 8 de agosto de 2026 hasta el día 13 agosto de 2026. 

 

En cuanto a las 2 plazas sociales adicionales previstas en el Anexo I del Convenio Marco 

de referencia, serán seleccionada directamente por el departamento de servicios sociales 

en los términos establecidos en el punto 5 y 6 del Convenio Marco. A tal efecto el 

departamento de servicio sociales de este Ayuntamiento emitirá el correspondiente 

informe. 

 

V.- RÉGIMEN DE CONCESIÓN.- La selección de los beneficiarios se realizará 

mediante el procedimiento de concurrencia competitiva. Tiene esta consideración el 

procedimiento mediante el cual, la concesión de subvenciones se realiza mediante la 

comparación de las solicitudes presentadas a fin de establecer una prelación entre las 

mismas, de acuerdo con los criterios de valoración previamente fijados, cuantificados y 

ponderados conforme la correspondiente convocatoria. 

 

VI.-BENEFICIARIOS.- Serán beneficiarias las personas del municipio de El Sauzal que 

cumplan los requisitos que se detallan a continuación, de acuerdo con la estipulación 

cuarta del Convenio Marco de colaboración suscrito entre el Instituto Insular de Atención 

Social y Sociosanitaria y el Ayuntamiento de El Sauzal, para el desarrollo del programa 

de Turismo Social 2025-2027 y las referidas bases: 
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1.- Ser mayor de 60 años o cumplir al menos dicha edad durante el año natural en el que 

se realice el viaje correspondiente a la campaña de Turismo Social. Los participantes 

podrán viajar acompañados por su cónyuge, pareja de hecho (inscritos en el 

correspondiente registro) o pareja de hecho no registrada (acreditando una convivencia 

continuada a través de documentación oficial) aunque no tengan la edad referida en el 

apartado anterior. 

 

2.- No superar el límite de ingresos económicos determinado para cada anualidad, 

establecido conforme al indicador público de renta de efectos múltiples (IPREM) y la 

revalorización de las pensiones, debiendo siempre priorizar las unidades familiares 

con menos recursos económicos. 

 

 

Las cuantías límites, que se actualizará conforme al IPREM, se detallan a continuación: 

 

• Para unidades familiares compuestas por un (1) solo miembro, el límite económico anual 

será de 18.480,00 € (IPREM anual - 14 pagas * 2,2). 

 

• Para unidades familiares compuestas por dos (2) o tres (3) miembros, el límite 

económico anual será de 28.560,00 € (IPREM anual - 14 pagas * 3,2). 

 

• Para unidades familiares compuestas por más de tres miembros, el límite será de 

30.240,00 € (IPREM anual - 14 pagas * 3,5). 

 

(*) Se entiende por unidad familiar la formada únicamente por los cónyuges/parejas 

convivientes y los hijos menores de edad y/o mayores de edad con medidas de apoyo 

judicial a personas con discapacidad.  

 

El Ayuntamiento, conforme dicho programa deberá fomentar y priorizar dentro de la 

Campaña de Turismo social, las unidades familiares con menos recursos económicos las 

que resulten beneficiarias. 

 

3. Estar empadronado en el municipio de El Sauzal con una antigüedad mínima de 

tres (3) años como mínimo de residencia antes de la fecha del inicio del viaje y reunir 

las condiciones para poder beneficiarse de la bonificación al transporte para residentes en 

Canarias. 

 

4. No padecer alteraciones del comportamiento, deterioro cognitivo moderado o grave, 

enfermedad transmisible con riesgo de contagio, limitaciones de la movilidad o cualquier 

otro problema de salud que imposibilite la realización del viaje y de las actividades de 
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ocio. 

 

5. No haber participado en la última Campaña de Turismo Social. 

 

De acuerdo con la estipulación cuarta E) del Convenio Marco de referencia el 

Ayuntamiento de El Sauzal debe favorecer siempre la selección de aquellas personas que, 

cumpliendo el resto de los requisitos establecidos, no hayan disfrutado de este tipo de 

viajes.  

 

Excepcionalmente y solo para el caso de que tras la preselección de las personas 

beneficiarias quedaran plazas vacantes, podrán beneficiarse aquellas que ya hayan 

participado, pero entonces la selección se hará de tal forma que se dará preferencia a las 

personas que lo hayan hecho en las Campañas más alejadas en el tiempo y solo en último 

caso las del año anterior. Para este último supuesto será preciso informe social que 

justifique la selección. 

 

6.- Abonar la parte correspondiente del coste total del viaje (33%) 

 

7.- Cumplir requisitos Art. 13.2 LGS 

 

 

VII.- SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN.- Las solicitudes se presentarán 

conforme al modelo recogido en el Anexo I irán dirigidas al Área de Servicio Sociales 

del Ayuntamiento de El Sauzal, acompañadas de la siguiente documentación, conforme 

lo establecido en la estipulación cuarta del Convenio Marco y en las Bases Reguladoras 

de referencia: 

 

1.- Solicitud conforme al modelo establecido, cumplimentado por la pareja (solicitantes) 

 

2.- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, en vigor, del titular y acompañante 

(cónyuge o pareja de hecho) 

 

3.- Ficha de datos personales del titular y del acompañante, conforme al modelo oficial 

del IASS con 1 fotografía reciente (ANEXO II). 

 

4.- Justificante de los ingresos económicos de la unidad familiar: 

  

- Fotocopia de la última declaración de la renta y en su defecto certificado de estar 

exenta de realizarla. En este último caso se presentará declaración jurada y 

comprobante de los ingresos sea cual sea su naturaleza. 
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- Certificado de pensiones oficial emitido por el órgano competente (no se admiten 

impresos de entidades bancarias), o en su caso, la última nómina 

 

5.- Certificado de empadronamiento, indicando la fecha de llegada al municipio. 

 

6.-  Informe médico si es posible o declaración jurada en caso de que no lo sea, en el que 

se haga constar que la persona seleccionada (en el momento de su emisión) es apta 

para viajar y que no tiene problemas de movilidad para la realización de las 

excursiones y visitas, así como enfermedad que padece si la hubiera.  

 

Se deberá grapar al informe la fotocopia de la Seguridad Social.  

 

En su defecto, declaración jurada manifestando tales extremos, acompañándola de 

informes médicos que ya tenga en su poder. 

 

 

7.- Cuestionario de Salud conforme al modelo oficial del IASS (ANEXO III) de cada 

viajero (titular y acompañante). 

 

8.- Cuando sea necesario, el trabajador social emitirá informe social sobre una situación 

extraordinaria que deberá estar fundamentado por la documentación necesaria y que se 

hará constar en el expediente, remitiéndose al IASS siempre que su contenido fuera 

vinculante para la adecuada realización del viaje. 

 

9.- Documento acreditativo del cónyuge o pareja de hecho, mediante aportación del Libro 

de Familia donde conste la inscripción matrimonial o certificado de encontrarse inscrito 

en el registro de pareja de hecho, o en el caso de pareja de hecho no registrada deberá 

acreditarse una convivencia continuada a trasvés de documentación oficial 

 

10.- Declaración responsable en los términos previstos en el Art. 13.2 de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, para la obtener la condición de beneficiario (Anexo IV). 

 

11.- Autorización de los miembros de la unidad familiar (Anexo V), firmada por todos 

los miembros de la unidad familiar mayores de 18 años. 

 

12.- En la solicitud se hará constar que se autoriza a la Administración actuante para 

recabar la información adicional que se considere necesaria para la adecuada 

comprobación de los ingresos y demás requisitos que dan lugar al derecho a la concesión 

de la plaza de Turismo Social y la cesión de datos al IASS. 
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13.- En su caso, libro de familia 

 

 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES.- El plazo de presentación 

de las solicitudes será de 5 DÍAS HÁBILES a partir del día siguiente a la publicación de 

la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife.  

 

LUGAR DE PRESENTACIÓN.- En el Registro General del Ayuntamiento de El 

Sauzal, en la oficina de El Ravelo, y de forma telemática a través de la sede electrónica 

del Ayuntamiento de EL Sauzal (https://elsauzal.sedelectronica.es) 

 

Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos, se requerirá al interesado para que en el 

plazo de 10 días subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación 

de que si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, procediéndose al 

archivo de su solicitud. Dicho requerimiento se realizará mediante publicación de un 

anuncio en el Tablón de anuncio. 

 

Conforme a lo expresado en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los interesados 

no estarán obligados a aportar documentos que hayan sido elaborados por cualquier 

Administración, con independencia de que la presentación de los citados documentos 

tenga carácter preceptivo o facultativo en el procedimiento de que se trate, siempre que 

el interesado haya expresado su consentimiento a que sean consultados o recabados 

dichos documentos. Se presumirá que la consulta u obtención es autorizada por los 

interesados salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa o la ley especial 

aplicable requiera consentimiento expreso. 

 

Una vez admitidas las solicitudes presentadas en tiempo y forma, y en su caso subsanadas 

las mismas, la unidad administrativa adscrita al Departamento de servicios sociales, 

realizará un informe de preevaluación de las mismas en el que se contemplará la 

verificación del cumplimiento de los requisitos establecidos en el punto VI para adquirir 

la condición de beneficiario 

 

A la vista del informe emitido por la referida unidad administrativa, y de acuerdo con la 

ordenanza general de subvenciones de este Ayuntamiento, las solicitudes serán objeto de 

un procedimiento de evaluación cuya ejecución será realizado por el órgano colegiado 

que se constituya a tal efecto (Comisión de Valoración), que estará constituido por tres 

miembros, 2 trabajadoras sociales y una educadora social de este Ayuntamiento, que 

tendrá como función emitir un informe en el que concrete el resultado de la evaluación 
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efectuada conforme los criterios de evaluación establecidos.  

 

A la vista del expediente y del informe de la Comisión de valoraciones, el órgano 

instructor formulara propuesta de resolución provisional, que se notificará a los 

interesados mediante su publicación en el tablón de anuncios ubicado en la sede 

electrónica de este Ayuntamiento, concediéndole un plazo de 10 días para que presenten 

alegaciones. No obstante, se prescindirá de ese trámite de audiencia cuando dicha 

propuesta únicamente se formule con la documentación aportada por los interesados y no 

se haya tenido en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aportada por 

los interesados. En ese caso la propuesta tendrá carácter definitivo. 

 

CRITERIOS DE VALORACIÓN.- Las solicitudes presentadas conforme la base 

reguladora punto 10, se valorarán y seleccionarán teniendo prioridad aquellos 

participantes cuyo nivel de renta sea más bajo y se ordenarán de manera decreciente en 

función de la mayor puntuación obtenida. A los efectos de determinar la renta per cápita 

de la unidad económica de convivencia se sumarán los ingresos económicos mensuales 

totales procedentes de rendimiento de trabajo, actividades económicas, rentas 

patrimoniales, retribuciones, subsidios por desempleo, pensiones de cualquier índole, 

pensiones de alimentos o manutención y cualesquiera otras. La cantidad resultante se 

dividirá por el número de miembros de la unidad de convivencia. La cifra que resulte 

servirá de referencia para aplicar el baremo económico. Aquellas solicitudes que 

sobrepasen los ingresos establecidas en el punto VI.2 quedarán excluidas. 

 

Tendrán prioridad aquellos participantes que no hayan viajado en campañas anteriores, 

en los términos indicados en el punto VI.5 de la convocatoria. 

 

DESEMPATE.- Para el caso de que el Ayuntamiento no disponga de suficientes plazas 

para atender todas las peticiones que cumplan los requisitos expuestos, se actuará de la 

siguiente forma en caso de empate en la puntuación obtenida: 

 

1º.- Tendrá prioridad el solicitante, que no haya disfrutado de este tipo de viaje  

 

2º.- Tendrá prioridad el solicitante de mayor edad, de acuerdo con la base reguladora 

punto 11 

 

3º.- En caso de persistir el empate se efectuará un sorteo entre los participantes que 

cumplan los requisitos señalados 

 

Excepcionalmente y solo para el caso de que tras la preselección de las personas 

beneficiarias quedaran plazas vacantes, podrán beneficiarse aquellas que ya hayan 
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participado, pero entonces la selección se hará de tal forma que se dará preferencia a las 

personas que lo hayan hecho en las Campañas más alejadas en el tiempo y solo en último 

caso las del año anterior. Para este último supuesto es preciso informe social que justifique 

la selección (estipulación 4.E del Convenio Marco de referencia). 

 

TERMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO.- Conforme la base reguladora punto 8, 

las plazas serán otorgadas mediante Decreto de Alcaldía, siempre que exista consignación 

presupuestaria suficiente, vista la propuesta de la Comisión de Valoración. 

 

La resolución será motivada y deberá contener la relación de solicitantes a los que se le 

concede la ayuda, y hará constar en su caso, de manera expresa y fundamentada, los 

seleccionados que no hayan obtenido plaza, para que en su caso, puedan cubrir la misma 

en caso de producirse alguna vacante. 

 

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de adjudicación 

de la ayuda no podrá exceder de seis meses. Dicho plazo se computará a partir de la 

publicación de la correspondiente convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Santa Cruz de Tenerife. Transcurrido el citado plazo sin que hubiera recaído resolución 

expresa, el interesado podrá entender desestimada su solicitud por silencio administrativo. 

 

La resolución de concesión de ayudas se publicará en la web corporativa municipal y en 

el tablón de anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento de El Sauzal, indicando la 

lista de personas que han resultado seleccionadas para cada campaña y también los 

seleccionados que no hayan obtenido plaza, para que en su caso, pudiese cubrirse la 

misma en caso de que se produjera alguna vacante de las mismas. Asimismo, se hará 

constar la desestimación del resto de solicitudes que no cumplan los requisitos exigidos. 

 

La resolución de concesión podrá fin a la vía administrativa, y contra la misma de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, podrá 

interponerse recurso potestativo de reposición ante el órgano que dictó el acto, en el 

término de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación o bien directamente 

recurso contencioso administrativo ante la sección de lo Contencioso-Administrativo de 

lo Tribunal de Instancia de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de 2 meses, a contar desde 

el día siguiente de la recepción de la notificación, de conformidad con el artículo 46 de la 

Ley 29/1998, de 13 de julio de la jurisdicción contencioso-administrativa. 
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VIII.- ABONO DEL VIAJE POR LOS BENEFICIARIOS.- Los beneficiarios para la 

realización del viaje deberán efectuar el ingreso de la parte del viaje que le corresponda 

(33% de la plaza) en la cuenta de la Agencia de viaje de la que serán informados con la 

suficiente antelación por el departamento de servicios sociales del Ayuntamiento de El 

Sauzal, y presentar ante este Ayuntamiento documento acreditativo de haber 

realizado el ingreso dentro del plazo que señale en la resolución de concesión de la 

lista de beneficiarios. La justificación del ingreso tendrá que aportarse en todo caso ante 

de que este Ayuntamiento remita al IASS la relación de personas que han resultado 

beneficiarias. 

 

El incumplimiento de dicha obligación generará la pérdida de la plaza concedida. 

 

De no se realizarse y justificarse el abono dentro del referido plazo, o el beneficiario 

no pueda viajar, se llamará al siguiente de la lista. 

 

 

IX.- OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS 

 

Con la presentación de la solicitud se presume la aceptación incondicionada de la 

convocatoria y de las referidas Bases. Los beneficiarios quedarán obligados: 

 

1.- Abonar la parte del viaje que le corresponda (33% de la plaza) en la cuenta de la 

Agencia de viaje de la que serán informados con la suficiente antelación por el 

Ayuntamiento de El Sauzal 

 

2.- Presentar ante este Ayuntamiento documento acreditativo de haber realizado el ingreso 

dentro del plazo que señale en la resolución de concesión que indicará la lista de 

beneficiarios. La justificación del ingreso tendrá que aportarse en todo caso ante de que 

este Ayuntamiento remita al IASS la relación de personas que han resultado beneficiarias 

(20 días antes del inicio de la expedición). 

 

3.- Realizar el viaje y adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de la 

subvención. 

 

4.- Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones, 

así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determine la 

concesión o disfrute de la subvención. 

 

JUSTIFICACIÓN.- La referida justificación, sin perjuicio de la obligación de los 

beneficiarios de presentar ante este Ayuntamiento el documento acreditativo de haber 
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realizado el ingreso de la parte del viaje que le corresponda (33% de la plaza) en la 

cuenta de la Agencia de viaje dentro del plazo que señale en la resolución de concesión, 

al responder la concesión de estas ayudas a la concurrencia de una determinada situación 

en el perceptor (nivel de recursos económicos y situación socio familiar), de conformidad 

con lo dispuesto en el apartado 7 del artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, se realizará con la acreditación previa a la concesión de que el 

solicitante reúne los requisitos establecidos en la misma. 

 

5.-. Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente, 

así como de cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar 

los órganos de control competentes, aportando cuanta información le sea requerida en el 

ejercicio de las actuaciones anteriores. 

 

6.- Comunicar al órgano concedente o a la entidad colaboradora la obtención de otras 

subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien la actividad subvencionad. Esta 

comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca. 

 

X.- REFORMULACIONES.- no procede 

 

 

XI.- MEDIOS DE NOTIFICACIÓN.- Todo acto administrativo, comunicado o 

requerimiento relacionado con la presente convocatoria se notificará a los interesados 

mediante su publicación en el tablón de anuncios de la sede electrónica del 

Ayuntamiento de El Sauzal. (https://elsauzal.sedelectronica.es) 

 

Asimismo, se publicará en la web corporativa municipal la lista de las personas que han 

resultado seleccionadas para la campaña, así como las modificaciones posteriores que 

puedan producirse. 

 

XII.- RECURSOS.- La resolución de concesión podrá fin a la vía administrativa, y 

contra la misma de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la ley 

39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el 

órgano que dictó el acto, en el término de un mes a contar desde el día siguiente a su 

publicación o bien directamente recurso contencioso administrativo ante la sección de lo 

Contencioso-Administrativo de lo Tribunal de Instancia de Santa Cruz de Tenerife, en el 

plazo de 2 meses, a contar desde el día siguiente de la recepción de la notificación, de 

conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio de la jurisdicción 

contencioso-administrativa. 
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ANEXO I 

 

 
Que teniendo conocimiento de la convocatoria de plazas para acogerse a la Campaña de 

Turismo Social anualidad 2025-2026, organizada por el IASS, en colaboración con el 

Ayuntamiento de El Sauzal, y reuniendo lo requisitos exigidos en la estipulación cuarta y 

quinta del Convenio Marco de colaboración suscrito entre el Instituto Insular de Atención 

Social y Sociosanitaria y el Ayuntamiento de El Sauzal, para el desarrollo del programa de 

Turismo Social 2025-2027, en las Bases Reguladoras y en la convocatoria. 

 

Declara que conoce y acepta los términos y condiciones de las Bases Reguladoras y la 

presente convocatoria para la campaña 2025-2026 y  
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ANEXO II 
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ANEXO III 
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ANEXO IV 

 

 
 

A los efectos de acreditar el cumplimiento de los requisitos para ser beneficiario de una de las plazas a 

conceder por el Ayuntamiento de El Sauzal relativa al programa Turismo Social, Campaña anualidad 

2025- 2026 declara que se encuentra al corriente con sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 

Social, que no está incursa en ninguna de las prohibiciones establecidas en el Art. 13.2 LGS y que se 

compromete a mantener dichos requisitos durante el periodo de tiempo inherente a la selección de los 

beneficiarios de las plazas previstas para la campaña 2025-2026. Así declara: 

a) No haber sido condenado mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener 

subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, cohecho, malversación de caudales 

públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos.  

b) No haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declarado insolventes en 

cualquier procedimiento, hallarme declarado en concurso, salvo que en éste haya adquirido la eficacia 

un convenio, estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitado conforme a la Ley 22/2003, 

de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de 

calificación del concurso.  

c) No haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución firme de 

cualquier contrato celebrado con la Administración.  

d) No estar incurso en alguno de los supuestos de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio 

del alto cargo de la Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 

incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera 

de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral 

General, en los términos establecidos en la misma o normativa autonómica que regule estas materias.  

e) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social 

impuestas por las disposiciones vigentes, en la forma que se determine reglamentariamente y se 

compromete a mantener dicho requisito durante el periodo de tiempo inherente al reconocimiento de la 

plaza objeto de esta convocatoria 

f) No tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal.  

g) Hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los términos que 

reglamentariamente se determinen.  

h) No haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener 

subvenciones conforme a esta u otras leyes que así lo establezcan.  

i) No haber recibido ayudas u otras atribuciones patrimoniales gratuitas de otras áreas del Ayuntamiento.  

j) No ha recibido ayudas o subvenciones para el mismo destino de cualquier Administración o Ente 

público para la misma finalidad 

 

De conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y Garantía de los Derechos Digitales, se le informa de lo siguiente: • Los datos de carácter personal 

que se obtengan de su solicitud serán incorporados y tratados de forma confidencial en un fichero 

propiedad de este Ayuntamiento. • Los datos obtenidos en esta instancia podrán ser utilizados, 

salvaguardando su identidad, para la realización de estadísticas internas. • Usted tendrá la 

posibilidad de acceder en cualquier momento a los datos facilitados, así como de solicitar, en su 

caso, su rectificación, oposición o cancelación, dirigiendo una comunicación escrita, junto con la 

documentación acreditativa de su identidad, a este Ayuntamiento. 

 
En _____________________, a _____ de____________________ de 2026 
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ANEXO V 
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